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ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA.

Habiendo cesado las razones que me decidieron a prevenir 
en obsequio de los pueblos que verificaran eslos las suscricio- 
nes del Bolelin de Instrucción pública consignando les i5 rs. 
de] segundo semestre en poder de los Alcaldes de las cabezas 
de partido ó en la Secretaría de la Comisión provincial, he 
tenido por conveniente prevenir que desde la publicación de 
este anuncio no se admitan mas suscriciones á dicho periódi
co por los alcaldes de las cabezas de partido, puesto que de
berán hacerse precisamente en la Secretaría de dicha Comisión 
sita en el Huerto del Rey'nam. 22, sin perjuicio de que los 
Telendos alcaldes remitan sin dilación las listas de los susen- 
tores hasta la lecha con las cantidades que hubieren reí andado 
Burgos !1 de Setiembre de 1846. — Mariano Muñoz y López.

Núm 546.
El Sr. Subsecretario del Ministerio de la Gobernación de 

la Península eon fecha iy de Mgosto ultimo me comunica 
la Circular siguiente-.

Por este VImisterio se dice con fecha de hoy al Gele po
lítico le Badajoz de Real orden lo que signe =-.Remihdo al 
Consejo Real el expediente de competencia entre ese Gobierno 
político y el Juez de primera instancia de Llerena sobre a- 
cotamiento de una dehesa perteneciente al Marques de Gua- 
dalcazar en término de la villa de Azuaga, ha consultado 
despues de oír á la sección de Gracia y Justicia, lo Siguiente. 
t=Vistos el expediente y los autos respectivamente remitidos 
por el Gefe político de Badajoz y el Juez de primera instan
cia de Llerena, de los cuales resulta: que en 6' de Mayo de 
1844, el Marque de Guardalcazar, Conde de Arenales, com
pareció por apoderado ante di, lio Juez, y fundándose en una 
ejecutoria de que hizo presentación, provocó el juicio de a- 
péo y deslinde de una dehesa de su pertenencia denomina
da Vegas de Cárdenas, sita en el término alcabalatorio de la villa 
de Azuaga, y lindante con tierras del común de la misma y 

otros de particulares: que habiéndose dado lugar á esta de
manda por el Juez, y expedido de su orden la oportuna al 
Ayuntamiento de la expresada villa para que haciéndose sa
ber á los respectivos interesados esta providencia junto con el 
día señalado para el deslinde, pudiesen concuriir á esta ope
ración, protestó dicho cuerpo en medio de la conformidad da 
todos los demas, pretendiendo tocarle á él y 110 al juez el a- 
cotannento que se anunciaba: que verificado sin embargo es
te , habiéndose mandado por aquel á instancia del apoderado 
del Marques la fijación de edictos para dar á conocer y hacer 
respetar los límites de la dehesa, insistió en su resistencia y 
pretensión el mismo Ayuntamiento, habiendo producido eu 
último resultado la competencia de que se trata, promovida 
por el Gele político déla provincia. Visto el articulo 1. 0 
del decreto de las Cortes de 8,de Jimio de 1813 restable
cido en 6 de Setiembre de t 836 que declara cerradas y ai ota
das perpetuamente todas las dehesas, heredades y demas tierra* 
da cualquiera clase pertenecientes á dominio particular, y au
toriza á sus dueños ó poseedores para acercarlas, sin perjuicio 
délas cañadas, abrevaderos, caminos, travesías y serviadum— 
bies. — Considerando. 1. 0 —Que el juicio de apéo promo
vido por el Marqués de Guadah azar, recayendo sobre una de
hesa de su propiedad, y hallándose por ello comprendida 
en la autoridad general otorgada á los dueños particulares 
por el citado decreto de las Cortes, no pudo ser legalmente 
contrariado de un modo direc to por la adminislraccion.=2. 0 
=Que tampoco pudo serlo indirectamente reclamando esta el 
conocimiento, porque siendo, como era, el objeto de dicho a- 
péo, una dehesa particular lindante, no con montes del co
man de Azuaga sino simplemente con tierras de este, no ha
bía en que fundar semejante reclamación; por lo cual el A- 
yuntamiento de la expresada villa no estuvo en su derecho 
haciendo la oposición que dió lugar á esta competencia. Se 
decide á favor del Juez de primera instancia de LLrena, 
á quien se devuelvan los autos con el expediente, dándose 
al Gefe político de Badaj.z conocimiento de esta decisión 
y sus motivos- Y habiéndose dignado S. M. resolver como 
parece al Consejo, lo traslado á V S de Realórden para su
inteligencia y cumplimien to.=De Real orden comunicada 

por el Sr. Ministro de la Gobernación de la Península, lo 
traslado á V. S. para que lo tenga presente en casos análogos.

Lo que se inserta en el Boletín ojicial de la provincia 
para conocimiento del público. Burgos a de Setiembre de 
1846—Mariano Muñes y Lope».



( 2 )
Núm. 547. Burgos, de los cuales resulta; que habiéndose rellenado d.

El Sr. Subsecretario del Ministerio de la Gobernación- 
de la Península con fecha 1 9 de Agosto último me comu
nica la Circular siguiente

Por este Ministerio se dice con fecha de hoy a! Ge-é polí
tico de Tarragona de Real orden, ' lo que sigue.—Remiti
do al Consejo Real el expediente de competencia entablado en
tre ese Gobierno político y el Juez de primera instancia dQ 
Reus, sobre suspensión de unas obras en los manantiales de 
agua que disfruta el común de veiinos, ha consultado despuesl 
de oirá la sección de Gracia y J usticia, lo siguiente—Vistes 
el expediente y los autos respectivamente t emitidos por el Ce
lé político de Tarragona y el Juez de primera instancia de 
Reos de los cuales resulta: que en 27 de Octubre de 1848 el al
calde de Ruidoms, a en ilación de su Ayuntamiento mando 
suspender la construcción de. unos pozos que tenia empezados 
en aquel término la empresa hidrolóricade Reus, á lo cual se 
movió aquella corporación por temer que estas obras perjudi
casen las fuentes propias del común, y señaladamente las lla
madas Verche Maria y del Murtrá: que remitidas por el al
calde al expresado juez Las diligencias que formó sobre el par
ticular, compareció ante este la referida empresa solicitando el 
alzamiento de la suspensión: que proveído en efecto esta alza
miento con rostas y reservando su derecho al Ayuntamiento 
de Ruidosos, practicadas por este en cdusecuemia varias ges
tiones en los autos, y pendiente aun la declinatoria que se 
opuso por el mismo, sosteniendo que tocaba el conocimiento 
del negocio al Consejo .provincial, promovió el Ger'e político 
la competencia de que se trata. Visto el artículo 8. 0 párrafo
l.°  de la ley de 2 de Abril de 184b que atribuye á los 
Consejos p oviuciales el conocimiento de las cuestiones con
tenciosas relativas al uso de los aprovechamientos comunales.

Considerando I. 0 Que todo lo que menoscaba un apro
vechamiento de esta clase perjudica su uso, y por ello la cues
tión que sobre semejante menoscabo se suscite en cuestión re
lativa al uso de este aprovechamiento y toca su decisión cuan
do toma el carácter de contenciosa, á losConsejos provinciales 
según la disposición mitada de la ley de 2 de Abril de 184b. 
— 2. 0 Que todas lasu-uestiones de la atribuí ion de estos cuer
pos, mientras se conservan en la esfera de simplemente admi
nistrativas, son del conocimiento gubernativo de los Gefés po
líticos, por lo cual es visto que corresponde al de Tarragona 
resolver lo que estime justo en el asunto á quese refiere esta 
competencia. Se decide á favor del mismo; y devolviéndosele 
su expediente con los autos; dése conocimiento al juez de pri
mera instancia de Reus de esta decisión y sus motivos. —Y 
habiéndose dignado S. M. como parece al Consejo, lo traslado 
á V. S. de Real orden con remisión del expedienta, para su 
inteligencia y efectos correspondientes á su cumplimiento — 
De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de la Guber 
nación de la península, lo traslado á V. S. para que lo ten
ga presente en casos análogos.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial de la 
provincia para conocimiento del público Burgos 3; de Se
tiembre de i846.=Mariano Muñoz y López.

Núm. 555.
Por el Ministerio de la Gobernación de la Península 

se me ha comunicado con fecha 31 de Agesto último la Real 
drden siguiente.

Remitido al Consejo Real el espediente de competencia 
suscitada entre ese Gobierno político y el Juez de primera 
instancia de esa Ciudad, con motivo de haberse intentado cons
truir una presa sobre la existente junto al puente de Santa 
Maria, por D. Santiago Arcocha, y haberse opuesto á dicha 
ebra el Ayuntamiento, ha consultado, despues de oír á la sec
ción de Gra- ia y Justicia lo siguiente.

Vistos el expediente y los autos respectivamente remiti
do! por el Gefe político y el Juez de primera instancia do 

cascajo la presa del rio Arlanzón, situada en la parte inferió; 
del puente de Santa Maria, hizo I). Santiago de Arcocha 
en los primeros meses de 1844 una sobre-presa de madera 
para aumentar el agua del cauce tnolinar de la» Huelgas, qUe 
daba movimiento * un molino de papel continuo que posre 
con otros el expresado Arcocha: que ei Ayuntamiento dedicha 
Ciudad lo toleró atendido el objeto, pero haciendo saber a| 
interesado que ¿pasado el mes de Mayo próximo debia quitar 
la sobre-presa, "como perjudicial por la esc asez de la corriente 
quedesde aquel tiempo se principiad experimentar: que 1|6. 
gado el mes de Junio, y escaseando aquella ya en efecto, dis
puso el Ayuntamiento que Arcocha cumpliese con lo dicho 
dentro de tres dias, que el Gele político ¿atendió á seis ala. 
probar esta providencia: que el interesado acudió contra ella 
desde luego al referido Juez solicitando el amparo que obtu
vo del mismo, y que con el auto de reposición de la sobre- 
presa á cosía del Ayuntamiento por haberla hecho derribar 
despues de notificada la anterior providencia del Juzgado, mo
tivó la competencia de que se trata, promovida por el Gefe 
político.Visto el párrafo 2. 0 y el final articulo 62 "de la 
ley de Ayuntamientos de 1 4 de Julio de 184.0, mandada pu- 
hincar en 3o de Diciembre d¿ 1840, donde se atribuía á es
tos Cuerpos cou ..ujecion á la autoridad superior de los Ge lea 
políticos el arreglo de lo perteneciente al disfrutede los apro
vechamientos comunales, no habiendo un régimen especial 
autorizado competentemente — Visto el artículo 80 párrafo 
3 c y final de la ley municipal vigente, que dispone esto 
mismo:—Vista la Real orden de 8 de Mayo de i&hg, que 
no permítese reformen por los Jueces y Tribunales, alrai- 
tiendo interdictos de manutención y restitución, providencial 
cobre asuntos administrativos de los Ayuntamientos y las Di
putaciones provinciales: Considerando a.° Que por ser rela
tiva al disfrute de un aprovechamiento comunal la que acor
dó el Ayuntamiento de Burgos, y pretendió dejar sin efecto 
el Juez de primera instancia de aquella Ciudad á solicitud 
de D. Santiago de Arcocha, versó indudablemente sobre un 
asunto que era entonces administrativo, como lo es ahora se
gún las dos citadas leyes: 21 0 Que esta providencia no se 
dió en sentido contrario á régimen existente y aprobado por 
la superioridad para el uso del aprovechamiento que fue su 
objeto, como se colige del silencio que sobre ello guardan el 
interesado y el Juez; y en la afirmativa no era este, sino el 
Gelé político, como superior del aynntamiento, quien debió 
revocarla ó modificárla, según las mismas leyes: 3. c Que en 
consecuencia el Juez hizo de su autoridad el uso que no po
dia, no solo por resistirlo ainei lamente la Real orden también 
citada, sino por ser contrario á la independencia sancionada 
por la Constituí ion entre el óiden judicial y si administra
tive.— Se decide esta competencia a favor del Gefe político 
de Burgo» á quien se devuelva su expediente con los autos, 
dándose conocimiento al Juez de primera instam ia de aquella 
Ciudad de ésta decisión y sus motivos.=Y habiéndose dig
nado S. M. resolver como parece al Consej-», lo digo á V. S. 
de Real orden coa remisión del expediente para su inteli
gencia y efectos correspondientes á su cumplimiento.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial de 
la vrovincia para conocimiento del público.—Burgos 0 
Setiembre de 1846.—Mariano Muñoz y López.

Num 543.
Sección de Contabilidad =Circuly—Rn la estación del 

verano, que ya vá terminando, he tenido la consideración de 
no apremiar ni reclamar de los pueblos los descubiertos que 
respectivamente se les figira en la relación que á continuación 
se inserta, no obstante de ser necesarios a las obligaciones de 
su destino, porque he tenido presente que es la época de ma
yores apuros para una provincia cuya escasa riqueza comiste 
en cereales, Mas habiéndose ya recolectado esta cosecha de gra



nos, y no podiendo en manera alguna conlínuar pasivo sin 
incurrir en grande responsabilidad para con el Gobierno de 
S. M., prevengo á los citados pueblos comprendidos en la re
lación hagan efectivos en la Depositaría de este Gobierno po
lítico los dése abiertos que por conceptos diversos, se señalan 
¿ cada uno; en inteligencia que de no verificarlo asi en todo 
el tiempo que media hasta el i 5 de Octubre próximo, se li
brarán apremios siu mas decir , y se darán las instrucciones 
necesarias para que los Comisionados, que lo serán los etn- 
pleados de protección y seguridad publica, procedan contra 
los bienes propios de cada uno de tos individuos que actual
mente componen los Ayuntamientos hasta hacer efectivos los 
pagos que se reclaman.

Igualmente tendrán entendido los pueblos que á pesar de 
mis prevenciones reiteradas han dejado de presentar las cuen
tas de propios y de pósitos de años anteriores, y que tampoco 
han pagado el contingente respectivo á ambos ramos, espe
cialmente el importe del 20 por loo de que se hace mérito 
en los Boletines oficiales de este año números I 168 y I 169, 
que si en todo el plazo que dejo señalado para realizar los 
fondos provinciales no presentan las cuentas de los años de 
descubierto y las cantidades liquidadas que también adeudan) 
se librarán apremios sin otro aviso ni mas consideraciones, 
y r.e procederá contra los bienes de los causantes, que lo son 
generalmente los segundos contribuyentes. Burgos 3o de A- 
gosto de 1846 — Mariano Muñoz y López.

ESTADO que manifiesta las cantidades que a- 
deudan los pueblos de la provincia por Bene
ficencia de los años desde el 1840 al 1845, A- 
pecreos de 184S, Bagages desde el 184, al 
1844, Puente de Cobarruvias y Mapas.

(ConcZuszon.)

Presencio

Cuintanilla de la Mata

San'a Mam del Campo
Santa Inos 
Villalmanzo
Vascones
Miranda
Pancorbo
Condado de Trevino 

Puentecca

cuente Lisettdro

-tiente Molinos

Lahorra 

tlava do Roa 

Valdeiate

Ahedo y la Revilla

{Beneficencia
Bagagss 

{Beneficencia
Apedreo
Bagoges
Apedreo

id-
Beneficencia 

id.
Apedreo* 

id.

{Beneficencia
Mapas

{Beneficencia
Mapas

{Beneficencia
Apedreo 

{Beneficencia
Mapa»

Beneficencia
C id.

Mapas

{Beneficencia
Apedreo

Barbadillo del Mercado <^7“ 
Apedreo

Cascajares de la Sierra id.

Casi tillo de la Reina 

£l°nterrubio 

Salas do los luientes

{■Beneficencia
Apedreo 

id.

{Beneficencia
Apedreo

Rs. vn. Total

»9.

loql 
i5g 
669

4 
2649 
s5?>4 
5o3g 

'^}'==7 

6o},o74 

?8b} 59a

830

2444 
66 } a59

55, 35a J

549/ '
7, 

89^X I1R3 
56o/,1SÓ 

67 
&}.S87 
03b J *

(5)
Tinieblas

Quintanilla Sobresierra

Valdelateja

Villanoño

Villaizan de Trebiño

Junta de Oteo
Merindad de Cuestaurria
Aranda de Duero

Gumie! del Mercado

Peñarandavde Duero

tindíos de Esgueba 
San Juan del Monte 
Sotillo de la Rivera ‘

Tuvilla del Lago 
Villalba de Duero
Uuente Espina

id.
f Beneficencia 
l Apedreo 
"Beneficencia 

r id.
L Apedreo 
f Beneficencia 
t. Apedreo 

id. 
id.

Mapas 
"Beneficencia 

. Mapas 
Beneficencia 
Mapas 
"Beneficencia 

id.
" id.
Mapas 

td.
"Beneficencia 

id.

'64

551
85/ 140

,1} ‘i 

s8z 
1780 
47 r 

4>63i _ 
i66/43’9 

561 o q _ „
.oSJ-’Z'S

10a
Iaa9 

11651 
iot/2266 

t 
324 
5oo

Núm. 673.
CAPITANIA ORAL. DE BURGOS. ESTADO MAYOR.

Relación de los Gefes y Oficiales de Infantería, Caballería 
y Milicias que por Real orden de 1. 6 del actual han sido 
aprobados para Gefes de reemplazos de los Cantones de Bur
gos quo se espresan.
Cantones. Ciases. Nombres.

Aranda...

Roa. . . . 
Lcrma. . . 
Villadiego

Belorado. . 
Selas de los

Infantes 
Briviesca .

Castrojeriz 
Sedaño. . .

ler. Comandante de In-' 
fantería de reemplazo

Capitán id. id. • ....
2.° Gomandantede Milicias
Capitán de Infantería de 

reemplazo. . . . . . .' 
8.° Comandante id. id.

id. id........................ ...
ler. Comandante de Ca

ballería de reemplazo.
2.° Id. Infantería de id.
Capitán do Caballería de id.

D. Luis de la Peña
Medrano

D. Manuel Villarrubia
D. Manuel Baranda

D. Saturnino Vallejo
D José Munuce
D. José Alonso del

Prado

D José da Luna
D. Andrés Puente
D. Malias Cuadrado

Insértese.—Burgos lo de Setiembre de iB^-'—Mariano 
Muñoz y López,

Núm. 575.
Secretaria de la Junta Gubernativa de la Audiencia de 

Burgos.
Debiendo empezar las esplicaciones en la cátedra estable 

cida en esta Capital para la enseñanza do Escribanos con arre
glo al Real decreto 'de t3 do Abril de 1844» el limo. Sr. 
Regente de la Audiencia, de acuerdo con el Catedrático, ha 
determinado lo siguiente.

1. ° El curso Académico dará principio este año el día 
1. de Octubre en el local acostumbrado y á las horas que so 
designarán oportunamente.

2. 0 Desde el dia 1 5 del presente mes estará abierta la 
matrícula para los cursantes de primero y segundo año y se 
cerrará definitivamente el 3o del mismo.

3. ú Los que hayan de matricularse en el primer año de
berán sujetarse previamente al exárnen de gramática castella
na y aritmética, que se ejecutará ante el Catedrático y dos 
Abogados del Colegio nombrados por el limo. Sr. Regente de 
la Audiencia,



4- ° Para matricularse en el t. ° año, solo el necesario 
presentar la certificación de haber probado el r. °

5- 0 No se intervendrá por el Catedrático ninguna matrí
cula que no sea presentada por el mismo interesado.

Lo que se hace saber para los efectos correspondientes. 
Burgos y de Setiembre de 1846«—Benigno Fernandez de Cas» 
tro.=Iusértese, Muñoz y López.

(4)
bautismo tener 10 años de edad.»— Art. y. 0 El pago del pri
mer plazo de matrícula se hará al tiempo mismo de inscri
birse en esta. La junta de centralización de fondos de instruc
ción pública dictará las disposiciones convenientes para llevar 
á efecto este pago, como también el del segundo plazo en la 
época que el reglamento señala. — Firmado. Pidal.= Burgos Se
tiembre 9 del84h',= V.° B. 0 , Martínez González.=P. A. 
D. S-, Raimundo Miguel.=Iusérlese, Muñoz y López.

Ntítn. Sy4»
D. Rafael Esteban y Arranz, Escribano público por 

S. M., del número y Juzgado de esta Ciudad de Burdos y 
su partido.

Doy fé: Que en este referida Juzgado y por mi testimo
nio se ha seguido causa criminal de oficio contra D. Florencio 
Gutiérrez de Celis, de esta vecindad por herida que causó á 
Dom'tigo Astañandi, de nación francés, en la mañana del 
veinte y cuatre de Julio último; y habiéndose formado in
cidente para asegurar las resultas del juicio, se ha prove
ído en él el auto del tenor siguiente-

Auto. Unase éste oficio á las diligencias de su referencia 
para que surta los efectos oportunos; y mediante lo que de 
él aparece, hágase saber á todos y cada uno de los alcaldes de 
los pueblos ‘cuyos vecinos ban mandado sus yeguas y polli
nas á la Grangería ó Parada que en el de Quiutanilla Somu
ñó ha establecido D. Florencio Gutiérrez de Celis, de esta ve
cindad, que inmediatamente que reciban ,el Boletín oficial 
de la provincia donde se insertará el anuncio con di. ho objeto, 
requieran á dichos vecinos que bajo de su responsabilidad no 
entreguen cantidad alguna de maravedís ni grano'por ra
zón del salario-de citadas yeguas y pollinas al D. Florencio 
ni á otra persona, cuyos acaldes las retendrán de óiden do 
este Tribunal, sin cuyo especial mandato no haran pago al
guno bajo la indicada responsabilidad , remitiendo á este Juz
gado los precitados alca! les, y por la Escribanía del actuario 
una relac ión de los sugetos. deudores y cantidades por que 
lo son; y arreglándose testimonio de esta providencia, se re
mitirá ron oficio del Sr. G-d'e superior politico de esta provin
cia para que se sirva mandar se inserte en el espresado perió
dico . Lo mandó y firmó S, Sria el Sr. Juez de primera ins
tancia de esta Ciudad y su partido, en Burgos á nueve de 
Setiembre, de mil ochocientos cuarenta y seis, de que yo el 

-Escribano doy fé —C. de la Torre. = Ante mi Rafael Esteban 
y Arranz “Lo relacionado asi y mas difusamente aparece de 
el- nominado^espedieute, y el auto inserto corresponde lite
ralmente con su original que se halla en él , de que doy fé, 
y á que me refiero; y en cumplimiento de lo mandado en 
aquél, libro el presente con el visto bueno del Sr. Juez, que 
signo y firmo en Burgos, Setiembre nueve de dicho año.—• 
Lorenzo Cobo de la Torre. — Rafael Esteban y Arram,.—In
sértese, Muñoz y López,

Instituto de 2.a enseñanza de Burgos.
Por el Ministerio déla Gobernación de la Península se ha 

expedido con fecha del 20 del mes próximo pasado una Real 
orden relativa al arreglo de la Instrucción pública. Y por cuan
to algunas de sus disposiciones pueden interesar á les alum
nos que deseen inscribirse en la matrícula del curso académi
co de 1846 en 4? para el estudio de la Filosofía elementa], 
se insertan á continuación á fin deque llegue á noticia de to
dos.— Art. l-° Los jóvenes que antes del curso próximo 
pasado hubiesen estudiado uno ó mas años de latin, podrán, 
prévio el examen correspondiente, matricularse en el 2 0 año 
de filosofía elemental, simultaneando con él la geografía de que 
habrán de examinarse separadamente al fin del curso. - Ári. 
4- 0 Nadie será admitido á cursar el primer año de filosofía 
elemental que no pruebe con la presentación de su partida da

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE SOCORROS MUTUOS,

Bajo este título se estableció en Madrid en Junio de 1844 
una Sociedad con el filantrópico objeto de favorecer con una 
pensión á los indivi lygs de ella, si por su desgracia se iuu» 
(¡Tizasen y á sus mugeres, hijos, padres sexagenarios ó per
sonas á quienes hayan designado para el goce de aquella 
cuando los Socios llegan á tallecer: su reglamento, despues da 
formado por una Comisión nombrada al efecto, l"ué discutido 
y aprobado en Juntas de presuntos socios, casi todos los cua
les ingresaron despues, sujetándose á lo dispuesto en el mis
mo; y como prueba de que en cuanto es posible, se consituyó 
con buenas bases, y de que los qua aspiran á entrar en la Socie
dad son reconocidos con toda esciupulosidad para ver si dis
frutan de buena salud, se puede citar el hecho de que en mas 
de dos años que cuente de existencia, solo ha fallecido un so
cio. El capital está representado por accio íes, y puede de
cirse nominal, puesto que al ingreso solo se satisface el 6 por 
loo sin que exija el resto, hasta que llegue el caso de que 
haya pensionista, y entonces se les descuenta de lo que per
ciben: son responsables loa socios á la Sociedad de un 4 por 
IOO anual del capital que retienen en su poder, pero tam
poco lo satisfacen sino cuando e> necesario para cubrir 
las atenciones de la misma, y entonces debe preceder acuer
do de Junta general;, y aun no ha llegado el caso de ha
cer dividendo alguno, antes bien hay nudos sobra des. Es la 
primera Sociedad en que se ha permitido e' que pueda dejar
se una pensión para despees i el fal ecimiento, ó en el caso de 
inutilizarse el socio á sobrinos, nietos u á otros parientes, y 
aun á personas extrañas, para lo cual pueden los só o in
teresarse por doa leprea-nt aciones, con la que se conciban h| 
ioteréses de la familia y se alíenle al porvenir do aquellas 
personas, cuya subsisten, ia pudiera también depender del socio.

Los bebed ios de esta Sociedad se han limitado hasta el 
día á los que residían en la Córte y pueblos inmediato:, 
puesto que se exigía como indispensable el que les que aspi
rad á ser sócii s, fu-,ie 1 recononidos allí; mas ah ira la Junta 
general ha creído c inveniente e' que se pe m rali los reco 0 
cimientos en la. (.-'apílales de provincia, con lo cual los resi
dentes en estas pueden mas fácilmente tener ingreso en I* So* 
ciedad.

El Reglamento con las reformas y adicciones que se han 
creído convenientes haceren él, se vende á dos reales en las im
prentas y librerías,da 1). Sergio ViUanu-va, D. T;m ñeo Ar- 
naiz, y D. Pascual Polo impresor del Bo'et . ofi ial, donds 
se admitan las solicitudes que p esenten los que q iierin pe - 
tenerer á dicha Sociedál, las cuale. deberán se- coalcrtU1 
en un todo á los modelos impresos a fi 1 del citado reglatueii 10, 
debiendo acompañar los documentos fehacientes que segsD d 
mismo son necesarios. —Insértese, Muñoz y López.

Imprenta de Pascual Polo.


